




SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º .- DECLARAR FUNDADO el Recurso Administrativo de 
Reconsideración interpuesto por el señor Humberto Moisés Astorga Febres, identificado 

#¡1\J>-.DEL,¡G'. con D.N.I Nº 43273971, contra la Resolución Directora! Nº1092-2018-ANA-AAA-CH.CH, 
�� � e fecha18.06.2018, dejándola sin efecto legal alguno, de acuerdo a las consideraciones 

� e,, E�\ puestas en la parte considerativa de la presente resolución.
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"--�'(H-:i"'p ARTICULO 2º .- RETROTRAER el expediente administrativo de Regularización 
de Licencia de Uso de Agua Subterránea, de acuerdo a lo regulado por el Decreto 
Supremo Nº 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatura! Nº 177-2015-ANA, respecto 
del Pozo tipo mixto (tubular) código IRHS-11-05-05-500, ubicado en el predio 
denominado "Virgen del Carmen", Sector de Lanchas, distrito de Paracas, provincia de 
Pisco y departamento de lea. Por lo tanto REMITIR los actuados del expediente 
administrativo a la Administración Local de Agua Río Seco, para la evaluación del 
expediente de acuerdo con los dispositivos legales señalados. 

ARTICULO 3º .- NOTIFICAR la presente resolución al señor Humberto Moisés 
Astorga Febres, poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua Río Seco 
de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 

IZ MIROQUEZADA 

Autoridad Adminis 


